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ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Gobernador del
Banco de España.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Presidente del Instl..
tuto de Crédito de las Cajas de Aberro.

Segund(}.~Siguenvigentes las Ordenes de este Ministerio de
30 de octubre die 1964, de 17 y 20 de octubre de 1966 y de 28 de
junio y 14 de julio de 1967, en cuanto no se opongan a la pre
sente Orden.

Lo que 'comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 21 de julio dé 1969.

~

ORDEN de 19 de julio de 1969 por la que se crea
el Gabinete Técnico del Ministro de Trabajo.

llustrísimo señor:

La necesidad. de concretar determinados servicios dispersos
de gestión y difusión en W1 órgano que asista de cerca aJ titu..
lar del Departamento, aconseja la cre&Qión de un Gabinete
Técnico, instrumento sobradamente acredLtado por la exper1en-
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3.2. A seis meses: Tipo de interés básico del Banco de Es
paña, disminuido en 1,5 puntos, es decir. 4 por 100 anual

3.3. A un año: Tipo de interés básico del Banco de Espafia,
disminuido en 1 punto, eS decir. 4,50 por 100 ánual.

4. Cuentas individuales de ahorro-vivienda: Tipo de interés
básico del Banco de España, es decir, 5,5 por 100 anual.

5. Cuentas individuales de ahoI"l'o-bursátil: TipO de interés
básico del Banco de Espafia, disminuido en 1 punto, es decir, 4,5
por 100 anual.

n. Operaciones activas.

1. Operaciones activas ·con regulación especilil: Quedan
aumentados en 0,50 enteros los tipos de interés vigentes en la
actualidad para tales operac1ones.

2. Demás operaciones activas: Los mismos tipos de interés,
en cuanto resulten aplicables, que se fijan en la Orden de esta
misma fecha relativa a los Bancos privados.

ITI. Comisiones y tarifas de condiciones de servircios.

Las comisioneS· aplicables en las operaciones activas y lOS
tipos de condiciones de los servicios bancarios establecidos en la
Orden de este Ministerio de 30 de octubre de 1964 tendrán, a
partir de la puelicación de la presente Orden, el carácter de
máximos.

ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que 8e modlfj.
can los tipOS de interés de las Enttt:t:ades de Crédito
Cooperativo en general.

Excelentísimos sefiores:

Dictadas en esta misma fecha sendas Ordenes m.1niBtertales
fijando los tipos de interés que han de reg;ir, con carácter obl1..
gaterio, para las operaciones acUvas y pasivas die los Bancos
privados y de las Cajas de AhOITO, resulta ineludible ad9ptar
análoga resolución con respecto a l~ Cooperativas. de Crédito
en general.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien resolver lo
siguiente: '

Primero.-A partir de la fecha de publicación de esta. Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», los tipos de interés y oondi"
ciones qUe habrán de aplicar las Cajas Rurales Cooperativas y
las demás Cooperativas de Crédito. incluso las Secciones de Cré
dito de las Cooperativas, a las operacioneS activas y pasivas que
puedan realizar con sujeción a las normas legales que regulan
su funcionamiento, serán las que se detallan en la Orden de esta
misma fecha, relativa a las Cajas de Ahorro, en la medida en
que les resulten aplicables.

Segundo.-Quedan derogados cuantos preceptos se opOngan
a la 'Presente Orcren.

Lo qUe comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos .aftos.
Madrid, 21 de julio de 1969.

ORDEN de 21 de julio d~ 1969 por la que se modifi
can los tipos de interés de las operaciones activas y
pasivas de las Cajas de Ahorro.

Excelentísimos señores:

Modüicados por Ordenes dt: este Ministerio de esta misma
fecha los tipos' de interés aplicables por el Banco de Espafia
y por los Bancos privados en sus correspondientes operaciones,
procede r'evisar asimismo los tipos de interés aplicables por las
Cajas de Ahorro en sus eperaciOD¡;S activa·s y pasivas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-.A partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los tipos de interés y condiciones aplicables por las Cajas
de Ahorro quedan fijados del modo siguiente:

l. Operaciones pasivas.

Intereses máximos abonables en cuenta.,,; corri~ntes acreedo
ras y operaciones similares de pasivo;

1. Cuentas corrientes a la vista: 0,50 por 100 anual.
2. Libretas de ahorro a la vista: Tipo de interés básico del

Banco de Espafia. disminuido en 3 puntos, eS dec1r, 2,50 por 100
anual. '

3. Imposi'ciones a plazo fijo (cuentl,ts a fecha, bonos a plazo,
operaciones de vencimiento fijo o cualqUier denominación de
operaciones semejantes):

3.1. A tres meses: Tipo de interés básico del Banco de Es
paña, disminuido en 2,5 puntos, es decir, 3 por 100 anual,
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drán obligados a anunciar pÚblicamente. y en todo caso en el
«Boletín Oficial del. Estadolt. al comienzo de cada trimestre
natural, con conocimiento previo del Banco de Espafia. el tipo
de interés máximo (incluidas' comisiones) que se proponen apl1·
car a las operaciones de esta clase qUe concierten en el tr~
curso de dicho trimestre.

Los tipos de interés a que se refiere este apartado 1 tendrán
la consideración de máximos y sunultáneamente los Bancos
vendrán obligados a anunciar públicamente, y en todo caso
en el «Boletín Oficial del Estado». un tipo de interés preferen
cial o pIivilegiado para las mismas operaciones, sin que puedan
aplicar condiciones inferiores a dicho tipo preferencial.

2. Descubiertos en cuenta: El tipo de interés aplicable, con
carácter de máximo, será el tipo de interés básico del Banco
de Espafia. aumentado en 2,5 puntos, es decir. 8 por 100 anual.

3. Créditos con garantía de imposiciones a plazo: El tipo
mínimo de interés será de 1 por 100 más sobre el correspon
diente a la imposición.

4. Créditos y préstamos de ahorro-vivienda: El tipo máximo
de interés será el tipo básico del Banco de Espafia aumentado
en 1 punro. es decir; 6,50 por 100 anual.

5. Operaciones redesoontables en líneas especiales autoriza
das por este Ministerio:

5.1. Financiación de la exportación, en sus diversas moda~

lidades, y de la venta de buques en el mercado interior: Tipo
básico del Banco de España disminuido en 0,40 punros, es de·
cir, 5,10 por 100 anual. Las comisiones que se apliquen a estas
operaciones no podrán exceder del 0,90 por 100 de su importe,
cualquiera qu..:: sea su plazo.

5,2. Demás lineas especiales aurorizadas por este Ministe
rio: Tipo básico del Baneo de España aumentado en 0,90 pun
tos, es decir. 6,40 por 100.

Los tipos fijados en este apartado 5 serán aplicables úni
camente a las operaciones aurorizadas a partir de la publtca
ción de la presente Orden.

In. Comisiones y tarifas de condiciones de servicios ban
carios.

Las com1siones aplicables en las operaciones activas y los
tifpog de condiciones de los servicios bancarios establecidos en
la Orden de 30 de octubre de 1964 tendrán, a. partir de la pu
blicación de la presente Orden, el carácter de máximos.

Segundo.--8iguen vigentes las Ordenes de este Ministerio de
30 de octubre' de 1964 Y de 17 de octubre de 1966 en cuanto
no se opongan a la presente. '

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 21 de Julio de 1969.

Exornas. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecreta
rio de Hacienda.
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cia de utillzamon ell ih generalidad de lOS restante,~ uepartfl·
Inentos ministerial&!.

Las redu.cidas proporciOnes del argano que se lUstituye, la
flexibilidad de su composición y su proximidad orgánica a la
autoridad a que apoya, permiten asegurar una inmediata y con
tinua disponibilidad de .su asistencia. finalidad primOt'dlal que
pretende satisfacer BU creación.

En su virtud, he tenido a bIen disponeI":

Articulo 1." A las órdent:S inmediatas del Ministro de Tra
bajo. se crea un Gabinete Técnicü, que tendrá. ln.s misiones que
Mte le encomiende y cuyo Jefe será de libre designación del
Ministro.

Art. 2.° El Gaoinete récnico adoptara la estructura admi
nistrativa que se fije en las futuras plantillas del Departamento
.v en él quedará integrado el Gabinete de Prensa.

Art. 3." La creación de este Gabinete no supOndrá incre-
mento de gasto público.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId, H~ de jUlio de 196'9.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este MinisterIo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de Junio ele 1969 por la que se dis·
pone el cese del Practicante en. M edtcina 11 Cirugi~

don Fermín Blanco Pérez en el Servreio Santta·
rio de Gutnea Ecuatorial.

Ilmo. Sr;: En aplicación dre lo establecido en el R,rticulo 12
de la Ley 09/1967. de 22 de julio,

1!:sta Presidencia del Gobierno ha tenido a. bien disponer que
el PDa'cticante en Medicina y Cirugla don Fernún Blanco Pé
rez (B01GOOOOO60) cese con carácter roroso en el Servicio
Sanitario de GuiLlea Ecuawrial, con efectividad del dia 24 del
próximo mes de septiembre. siguiente al en que termina la
J..ic&uc1a reglamentaria que le fué concedida, quedandO a dispo
sición del Ministerio de la Gobernación para que se le aB1gne
destino en las condiciones determinadas en el párrafo tercero
del citado· articulo 12.

Lo que partl'Cipo a V. 1. para su deWdo conocimiento y efec
tos, procedentes.

Dios guarde ,a, V. l.
Madrlll, 21 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23, de ~nio de 1969 por la «ue se dis
pone el cese del Comandante de la Gutirdía Ctvtl
aon Luis Bag1Íena Salvtulor en las l'1wr!a8 Arma
das españolas de Guinea Eo'Iiatonal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio. "

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Comandante de la Guardia Civil don Luis Be,guena Salvad.or
cese con carácter forzoso en las Fuerzas Annadas espafiolaa de
Guinea Ecuatorial, con efectividad. del dia 11 del próximo mes
de octubre. siguiente ,al en que tennina la l1~ncla que le corre!>
ponde, quedando a cUsposie16n de la _Dirección G'€neral de la
Guardia Civil.

Lo que partictpo a V. l. para su debido conocimiento y efec-
tos procedentes. .

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de junio de 1969.

CARRERO

urno. Sr. Dil'ector geneTal de Plazas y PrOVincias Afrlcanas.

ORDEN de 2 de julio de 1.969 par la que se dispone
el cese del Capitán (le la Guardia Civil don Teooo
ro Navarro Combene al servicio de las Fuerzas
Armadas españolas de Guinea Ecuatorwl.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el tIortícplo 12
de r~ LeY lí!l/I96'l, de 22 de j1¡Uo e¡¡ta Pl"eBIElencla <le! Ooblerno
ha tenl!lb a bien ál$p<ltler qlte í!l Cl1\iI!tán de la Guardia CIVIl

don Teodoro Navarro Combelle, cese con carácter forzoso al
servt.eio de las Fuerzas Armadas espafiolas de Guinea Ecua
torial, con efectividad del dia 20 del próximo mes de octUbre,
siguiente al en que cumple la licencia proporcional que le ea..
rresponde; quedando a disposición de la Dirección General de
la Guarctia Civil para su destino.

Lo que. participo a V. l. para su debido conocimiento y
et'ectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madr1d. 2 de julto de 1969

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 3 de julio de 1969 por la que se dispone
el cese del Subteniente Practicante de la Armada.
don Isidoro López Ayllón Nuevo al servicio de las
Fuerzas Armadas espafiolas de Guinea Eeu&orfal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenIdo a bien disponer que el Subteniente Practicante de la
Armada don Isidoro López AYllón Nuevo. cese con cará'eter
forzoso al servicio de las Fuerzas Armadas espafiolas de Oul..
nea Ecuatorial, con efectividad del día 15 del próximo mes de
octubre, siguiente al en que termina la licencia proporcional
que le corresponde; quedando a disposidón del Ministerio de
Marina para su destino.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plaza" y. Provincias Africanas

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que .se dfapone
el cese del Sargento primero de In/ilnttrla don
Francisco Ochoa Vázquez en el Servicio de la Guat·
dia Nacf01UJ.l de Guinea Eouatorial.

Urna. Sr,: En aplicación de los establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenidQ a bien disponer que el Sargento primero de Infan~
teria don Francisco Ochoa Vázquez, cese con carácter forzoso
en el servicio de la Guardia Nacional de Guinea' Ecuatorial.
con efectividad del día 11 del próximo mes de octubre. si·
guiente al en que termina la licencia regla,menter1a que le
corresponde; quedando a dísposición del Ministerio Gel Ejér
cito para su destino.

Lo que participo a V. 1. para su debido conOCimiento "1
efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos afto~.

Madrid, 8 de julio de 1969'.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


